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CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez para proveer.  Bucaramanga, 20 de octubre del 2023. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Rad. 2022-00113-00 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023).- 
 
El 25 de agosto del 2023, el Despacho dispuso suspender la audiencia inicial en 
este proceso, para que las partes llegaran a un acuerdo extrajudicial y se 
suspendiera el trámite, pero esto no se pudo llevar a feliz término, razón por la cual 
la apoderada de la parte demandante solicitó dar continuidad a la vista pública. 

 
En consecuencia, el Juzgado FIJA la hora de las 8:30 A.M. DEL MARTES 
DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para 

continuar la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 
 
De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del 
C.G.P., se PRORROGA el término para resolver esta instancia, por el término de 
seis (6) meses, los cuales comenzarán a correr desde el nueve (9) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023), inclusive1. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

Para notificación por estado 115 del 27 de octubre de 2023 

                                                           
1 Los demandados fueron notificados por conducta concluyente el 9 de noviembre del 2022 (PDF12). 
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